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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------- ------------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaria de Educación en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc4012313]ANTECEDENTES

1. El día ocho (08) de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00010/SE/IP/2019; mediante la cual solicitó:

 “Solicito su apoyo para que me envié a través de este sistema electrónico la respuesta del oficio dirigido al C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO y al SECRETARIO DE LA SEP entregado el día 24 de octubre de 2018 con referencia No. 205-01-011599/2018, petición realizada por la asociación de padres de familia 2018-2019 de la escuela primaria ALFREDO DEL MAZO del municipio de ACAMBAY.” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de información haciendo uso de la opción denominada información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado, al tiempo que adjunta el oficio siguiente:
[image: ]
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3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veinte (20) de enero de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

A) Acto impugnado: “SIRVA EL PROPIO ARTICULO 12 DE LA LEY EN LA MATERIA PARA DEMOSTRAR CON EXACTA LEGALIDAD EL DERECHO QUE NOS ASISTE PARA OBTENER LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVO POR EL CUAL VENIMOS A IMPUGNAR LA FALTA DE RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los té rminos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no compren de el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones” (Sic); 

[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO AFIRMA EN SU RESPUESTA QUE EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES UN DERECHO QUE TIENE POR OBJETO ACCEDER A LOS DOCUMENTOS QUE GENEREN ADMINISTREN O POSEAN LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; EN EL CASO QUE NOS OCUPA SOLICITAMOS LA RESPUESTA A UNA PETICIÓN, RESPUESTA QUE SE GENERA EN UN DOCUMENTO, DOCUMENTO QUE GENERA ADMINISTRA Y POSEE EL SUJETO OBLIGADO TODA VES QUE EN SU RESPUESTA EN NINGÚN MOMENTO DECLARO QUE NO EXISTIERA ESE DOCUMENTO, PERO DE ACUERDO AL CRITERIO DEL SUJETO OBLIGADO EL HACE UNA EXCEPCIÓN A LA NORMA Y CONSIDERA QUE ESTE DOCUMENTO ES MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA PROBLEMÁTICA O DE UNA INVESTIGACIÓN POR LO TANTO NOS NIEGA LA INFORMACIÓN DE MANERA DOLOSA Y TEMERARIA LESIONANDO NUESTROS DERECHOS CONSTITUCIONALES POR LO QUE SOLICITAMOS LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICA PARA REVISAR SU RESPONSABILIDAD COMO SERVIDOR PUBLICO.” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fecha cinco (05) de febrero de 2019, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, mismo que no fue puesto a disposición DEL RECURRENTE por no aportar elementos novedosos con relación a la primigenia respuesta.

6. Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en manifestar lo que a su derecho convinieran y asistiera.

7. El Comisionado Ponente, en fecha trece (13) de marzo del año en curso   decretó el cierre de instrucción, consecutivamente, en fecha veintiuno (21) de marzo del año en curso, se emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.


[bookmark: _Toc4012314]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc4012315]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc4012316]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuestas el día nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) al treinta (30) de enero de 2019; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veinte (20) veinte de enero de 2019; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc4012317][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis

11. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de la respuesta del SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: 
“NOS NIEGA LA INFORMACIÓN DE MANERA DOLOSA Y TEMERARIA LESIONANDO NUESTROS DERECHOS CONSTITUCIONALES POR LO QUE SOLICITAMOS LA INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PUBLICA PARA REVISAR SU RESPONSABILIDAD COMO SERVIDOR PUBLICO”.

12. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de la solicitud de mérito, se advierte que el particular pretende actualizar las causas de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la referida fracción determina el supuesto de la negativa de entrega de la información que se duele el particular. De modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.

[bookmark: _Toc4012318]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

14. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

15. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

16. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

17. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

· Respuesta recaída al oficio dirigido al Gobernador del Estado de México y al Secretario de la SEP entregado el día 24 de octubre de 2018 con referencia No. 205-01-011599/2018, signado por la asociación de padres de familia 2018-2019 de la escuela primaria Alfredo del Mazo del Municipio de Acambay.

18. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO, realiza una declinación de competencia al tiempo que le sugiere dirigir su solicitud de información a la dependencia donde fue entregado.

19. Lo anterior, se aprecia aparentemente correcto, en virtud de lo siguiente, el particular refirió en su solicitud de información que el oficio obedece a una petición, el oficio de mérito se encuentra se encuentra signado por la asociación de padres de familia 2018-2019 de la escuela primaria Alfredo del Mazo del Municipio de Acambay; luego entonces se colige es una petición tocante a un centro educativo, de ahí que se colija, el hoy recurrente haya dirigido su solicitud de información a la Secretaria de Educación.

20. Sin embargo, el mismo particular refiere que el oficio fue dirigido al Gobernador del Estado de México, de lo que se desprende que el SUJETO OBLIGADO  que en ese contexto eventualmente no posee la respuesta recaída a dicho escrito, dado que se trata de otro SUJETO OBLIGADO deduciendo para el caso concreto que se trata del Sujeto Obligado Gubernatura, ello suponiendo sin conceder, dado que el particular no abona información con relación a donde fue entregado. Del mismo argumento se desprende que el SUJETO OBLIGADO, en su contestación le haya orientado para que dirigiera su solicitud de información hacia la dependencia donde lo entrego, dado que se insiste, existe incertidumbre al respecto.

21. Por otro lado, refiere que el escrito fue entregado también al Secretario de la SEP, cuyas siglas corresponden a la Secretaria de Educación Pública, contexto que tampoco atañe al SUJETO OBLIGADO; toda vez que se trata de un sujeto obligado diverso de carácter federal.

22. No obstante, se deduce que el particular probablemente por error involuntario y dado que eventualmente los solicitantes de información no son expertos en la materia, expuso de manera incorrecta el cargo del servidor público debiendo ser el Secretario de Educación del Gobierno del Estado de México, lo anterior se colige así dado que el oficio fue dirigido al Gobernador del Estado de México y, se encuentra signado por la asociación de padres de familia de un centro de escolar del mismo Estado, lo que indubitablemente lleva a concebir que se trata del Secretario de Educación del Estado de México, no a así a su similar de carácter federal.

23. En ese sentido, este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales refieren  lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
…
…

24. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:1].  [1:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 


25. Luego entonces, es que no se podría tener por efectiva la declinación de competencia, dado que se está refiriendo que fue dirigido a un servidor público que atañe al SUJETO OBLIGADO.

26. Es por ello, que en un hecho posterior, como lo es el informe justificado el Titular de la Unidad de Transparencia refiere lo siguiente:

[image: ]
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27. De lo anterior, se aprecia que el servidor publico habilitado a quien fue turnada la solicitud, dio contestación de manera posterior en fecha veintiocho (28) de enero de 2019, ello es así dado que en el SAIMEX el SUJETO OBLIGADO dio contestación en fecha nueve (09) de enero y el consecuente recurso de revisión fue interpuesto en fecha veinte (20) de enero del año en curso.

28. Por otro lado, es de destacar que con dicha contestación acepta que el soporte documental requerido por el particular lo genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, tan es así que dice ponerlo a disposición del recurrente; no obstante de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, no se advierte la existencia del mismo.

29. Ahora bien, de dicha contestación, -se insiste-  el SUJETO OBLIGADO asume que posee, genera y administra la información solicitada, por lo que entonces se obvia adentrarse más en el estudio de la fuente obligacional, pues a nada práctico llevaría adentrarse en las atribuciones que posee para contar con la información; al respecto es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)

30. Ahora bien, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta que la genera, posee y administra en algún momento, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero no hace entrega de ningún soporte documental como se aprecia en el informe justificado, de tal suerte que resulta dable revocar la respuesta y ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar la respuesta recaída al escrito dirigido al Gobernador del Estado de México y al Secretario de Educación del Estado de México entregado el día 24 de octubre de 2018 con referencia No. 205-01-011599/2018, signado por la asociación de padres de familia 2018-2019 de la escuela primaria Alfredo del Mazo del Municipio de Acambay. 

31. Por otro lado establecer, que si del soporte documental de referencia, eventualmente llegara a obrar algún dato personal susceptible de ser protegido, se deberá hacer entrega del mismo en versión pública, debiendo para tal efecto emitir el Acta del Comité de Transparencia que la sustente y ponerla a disposición del particular, en los términos del considerando especifico siguiente.

32. Por último, no pasa desapercibido a esta Ponencia Resolutora, que la respuesta que se peticiona, corresponde a la respuesta recaída a un derecho de petición, que de acuerdo a la definición del Maestro Ignacio Burgoa Orihuela corresponde a: “… un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“. [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


33. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” . [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


34. En ese contexto, como resulta de explorado derecho, a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario; luego entonces, la forma ideal para que el peticionario tuviera acceso a su petición seria siguiendo el procedimiento que en un inicio promovió. No obstante el SUJETO OBLIGADO  tiene el deber de documentar todos sus actos tan es así que como quedo señalado, luego de una búsqueda exhaustiva de la información la localizo y puso a disposición del particular, dando observancia al artículo 12 de la ley de la materia, que señala: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
[bookmark: _Toc453170995][bookmark: _Toc508613993][bookmark: _Toc524602727][bookmark: _Toc528265092][bookmark: _Toc531114099][bookmark: _Toc534909356]
[bookmark: _Toc4012319]QUINTO. De la versión pública.

35. En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

36. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

37. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:

I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

38. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

39. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

40. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:4], 135[footnoteRef:5] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [4:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [5:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


41. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

42. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

43. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

44. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00198/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Respuesta recaída al escrito dirigido al Gobernador del Estado de México y al Secretario de Educación del Estado de México, entregado el día 24 de octubre de 2018 con referencia No. 205-01-011599/2018, signado por la asociación de padres de familia 2018 - 2019 de la Escuela Primaria Alfredo del Mazo del Municipio de Acambay.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 


Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------------------------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.




QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISEIS (26) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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CUATRO.- Esta dependencia envi¢ el oficio de respuesta al recurrente en tiempo y forma,
sugiriéndole que acudiera a recoger la respuesta a la oficina en donde ingreso su tramite.

CINCO.- No obstante la respuesta que se le dio al peticionario y bajo el principio de
maxima publicidad se solicité al Servidor Publico Habilitado realizara una blsqueda
exhaustiva en los archivos de la dependencia, tal y como consta en el oficio con nimero
20531A000/0054/UT/2019 de fecha quince de enero de dos mil diecinueve.
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SEIS.- Con fecha veintiocho de enero del dos mil diecinueve, el Servidor Publico Habilitado
envia la respuesta a la solicitud de informacion plblica de referencia, mediante el oficio
con nimero 20511A000/14831/2019, en el que refiere haber localizado el oficio motivo de
la solicitud y que se pone a disposicion del solicitante.
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